CIRCULAR 6 DE 1997
(28 febrero)
INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR - ICBF
Para:		Directores regionales y seccionales ICBF
Asunto:	El Oidor de los Niños.
Fecha:	Santafé de Bogotá, D. C.,
En desarrollo del Pacto por la Infancia, el Gobierno Nacional ha creado la figura del “Oidor de los Niños”, cuyo fin primordial es garantizar a nivel preventivo, el cumplimiento de los compromisos frente a la infancia y la protección de los derechos de los niños como lo ordenan la Constitución Política, el Código del Menor y los Pactos Internacionales ratificados por Colombia.
Para el Bienestar Familiar, la figura del Oidor de los Niños, adquiere singular importancia, entre otras, por las siguientes razones:
· La mayoría de las acciones que adelanta la entidad, están orientadas a garantizar a los niños la protección de sus derechos, lo cual coincide con el propósito que orientó la creación del Oidor.
En este sentido, la figura del Oidor de los Niño para el ICBF, debe asumirse como una instancia que va a apoyar el cumplimiento de nuestros objetivos y funciones, articulando alrededor de éstos, los esfuerzos y recursos de otras instituciones y organizaciones.
Para la coordinación y concertación interinstitucional y con los entes territoriales, el contar con el Oidor de los Niños, facilitará sin duda avanzar en estos aspectos en los que los logros han sido lentos y difíciles.
Por lo anterior, es claro que el Oidor de los Niños a nivel Nacional, Departamental o Municipal, no debe verse como una carga adicional de compromisos y obligaciones, sino como un aliado para el cumplimiento de nuestra misión.
Teniendo en cuenta que al interior de las entidades, es necesario designar a un Oidor de los Niños y que para el caso del Bienestar Familiar, las obligaciones de esta figura tienen que ver con el quehacer institucional, las funciones de Oidor, las debe cumplir Director Regional o Seccional, para lo cual, sin romper la organización interna, se apoyará, en las áreas de Planeación, Servicios Técnicos, Jurídica, Administrativa, Financiera y los Centros Zonales.
Para su conocimiento, análisis y aplicación, les remito el documento “Guía sobre las Funciones del Oidor de los Niños”, preparado por la doctora María Cristina Duque de Moncaleano, Oidora de los Niños y Resolución No.0236 del 6 de Febrero de 1997 “Por la cual se designa al interior del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar, el Oidor de los Niños a nivel Regional y de Agencias”.
Cordial saludo.
LINA COVO DE GUERRERO
Directora General

